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Ciudad de la Costa, 5 de setiemb¡e de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No.433/20L9 ACTA N' 30/2019
EX?EDIENTE N' 2019-81-1330-01435
DGEDTENTE No 2019-81-1330-01416

VISTO: La solicitud del Sr. Fabricio Scafa¡elli, Productor de "Solo
Vibraciones, de apoyo al Festival "Vibramos" el día sábado 16 de
noviembre de 2019.

CONSIDERANDO I: Que en Resolución No 0412019 del Gobierno
Municipal declaró de InteréB Municipal dicho evento.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Cultura'

CONSIDERANDO III: No contandose con informe de la disponibilidad
presupuestal, el gasto queda suieto a la existencia de la misma o a la
transposición correspondiente.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 30 de fecha 5 de setiembre de 2019 de eete Gobierno MuniciPal se

hace nece6ario dictar el coÍespondiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social--

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL GASTO DE $5.063 (PESOS URUGUAYOS
CINCO MIL SESENTA Y TRES) A LA EMPRESA "URUBANOS"
RUT 020357800014 POR CONCEPTO DE CONTRATACION DE 2
BAÑos QUÍMICOS Y UN BAÑO QUIMICO ACCESIBLE, PARA
EL DESARROLLO DE LA SEGUNDA EDICIÓN DEL "FESTWAL
VIBRAMOS" EL DÍA SÁBADO 16 DE NOVIEMBRE EN EL
ANFITEATRO DE LA COMISIÓN FOMENTO DE SHANGRILÁ,
DESDE LAS 19:00 HS A 00:30 AM.
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2. APOYAR CON EL PRÉSTAMO DE GAZEBOS SEGÚN
DISPONIBILIDAD Y GENERADOR DE 6KW CON EL QUE
CUENTA EL MUNICIPIO PARA EL DESARROLLO DE DICHA
ACTTVIDAD.

3. GESTIONAR CON LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL
EL APOYO CON TARROS DE BASURA Y BOLSAS PLÁSTICAS
PARA DICHO FESTIVAL.

4. POR LA SECRETARfA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

5. CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS
OFICINAS. CUMPLIDO ARCHIVESE..

NADESHDA DETGADO
CONCEJAL
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